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h¡z~'ado rvfxto de Primera Instanc:a Décimo
Cuarto Partido Judiciai Ba1a1ícán, '}'ab.

A lOS C. ~1anueL José Reyes, ErasfC!o, M'l-
b ia, SnmueL Ismae; :' Benjamin
pmoza,

.

En el Expediente C]Nd j'';o. 34/970, re
1at:vo 2:1 Juicio Ordinario (\vi,j de Prescríp-
c,ión Posj,tiva, promovldc por el señor Héctcr
Ramírez Caste:anos, en contra de ustedes,
con fecha diecinueve de septembre se dictÓ
un acuerdo que dice: .

BALANCAN, TAB,. SEP. DIECINUE
VE DE MIL I''¡OVECIENTOS SETE1\fTA,
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DECIMO CUARTO PARTI
DO ,n JDICIAL DEL ESTADO DE TABAS
CC,--Por presentado el señm Iléctcn R?mi

(' '1'
. 1

rez _ :lste:.anos, con su' escnto (\: cuenta. (1'.)
cumentos y copias simples que acompaña,
prolTlov:endo en la VI,; ORDlN/\RIA CIVIL,
JUiCiO DE PRESCRIPCJON POSITIVA en

ER/\SMO MABLIA, JSM'\EL SAMUEL y
BE'UAI\11N TEJERO ESPIN O Z A, de
quien nlal1if:esta j1p.Tlcrar 51J Ch)nliCl"C" r«'q~c
to al PREDIO RUSTIC'O, ub:cado ella HJ!11
cherÍZt "JOSEFA ORTIZ" de este Municipi,'),

dr-:nom;n::ido "GERTRUDIS". CO)1 "uperfic;e
tota~ de: 180-00-00 HECTAREAS. ;nscri,t;l
en e) Registro PÚblico de: ';( Propiedad y d?J
Comercio de esta Ciudad,-- Como se pi.de y
con fundamento en ]os ArtícUlOS ] 135. 1 ] .~6.
1151 él: 1157 c!e~ CÓd'~o Civi Vir~entE' ~'!1(',
Estad'); J21 fracci.Ón U. 254. 255 258 Y de
mús rclativos del CÓdigo de Procedimiento:
C!\r::es del Est8do se dá entrada el ~a promu
cil5n en ia vía 'v fOfPla r;;'ODue::,t::,-,~~ J-=-=:n

.

de que los démandados ;eñores MANUEL

JCSFREYES, ERASMO, MABLIA, ISMA
EL SAlvlUEL y BENJAMIN TEJERO ESPJ
NOL:\.", son d'; domicilio ignorado, notifíquesc
pDt rnedio de EDICTOs por cuenta del actor
Os que Se publicarán por tres veces de tre:

en tres, en el Periód:co Oficia; dell Estado)
Diario "RUMBO NUEVO", que se edi,ta er
ia Capitil 1 (!el Estado, hac¡éndose1e saber qm
deberán presentarse a J'a Secret.aría del Ju;
gado a recoger las copias del trastada, dentr<
de un término de CUARENTA DIAS. canta.
dos a parÜr de la última pub'icac:ón de ]'0.
EDICTOS, dcbiéndo producir su contestacióJ
den.tro de jos NUEVE DIAS SIGUIENTES
aperc'bielo q. de no hacerla se les tendrá po
confesados presunciona]'mente de los hecho
de la demanda que. dejen de contestar, debie:
do designar domicilio en esta Ciudad para 1"
,:;¡b'r e>;

"
v oír notificaciones.-Cúmplase.-

Regístres~ ~n cl Libro deGobierno.- Fórm
se E:-(pedien"~.-- Dése el aviso ai Superiol
-- Así !e) l'JrGvey's,nlandÓ y fi,l'ma el Ciudad
'10 .Tu':z Mixto de Pr'mera Inst.ancia, Licenci
do ldfonso Cómez Canto. por y ante la Secr
¡JriQ ccm CJLL;,r~nactÚ::>..- DOY FE.-- Una fj
maCegib'e.-- RÚbric;a.- Frma Legib1e.-
E, Abr,:u P.--Rúbrica.

Pcr vía de notificación a los demandadc
y D3ra su publicación en el Periódico Oficio
o- 1

_

de: Estado. expido el presente EDICTO a k
wntilrcs di, s del D:es de Septiembre del afi
1"

1,
r' d dGe mI] noveCIentos setenta, en ;il ,--,~u a e

':tl,CÚD E';13do de T~lbasco,

La Secretaria dei Juzgndo P.M.L.
GRIM.ILDA i\Vn..A BERTRUY.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 CiviL

Vil Dhennosa, Tab.

ICTO
SRA. ANTONIA MORALES LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en. 21 expediente ei-vii n¡LI1.::~ro
532/970 re¡~1 al Juicio O¡dinario C~yL de
Divorcio CCe:::l'-:j0, DlCmovid,) Por ':.'¡ sc:fi.or
Roberto López Casa;' en c~'nt¡'a de la s;;,:ñora
Antonia },1ora (:'5 Lópe7:. Con esta fecha se dic
tó un auto q'Je Lterajmente dice:

,
" \

\

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
lNSTANCT'\ DE LO ;CIVIL VIILLAHER
!-,fOSA. TADASCO, 1iARZO CUATRO DE
:MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.
--A sus a utos e: escrÍto del actor Roberto
L6pez CasJo p::Fa que obre como proceda en
d""pcho " "p arn<>¡'d a '- Como <:.e.P :.-J", v conVI. ._ ) -.J_

"" ~v...
".

~V.l

fundamento en los ar1ícu'os 265, 284. 616,
617 Y 618 de CÓd:go d2 Proccdimientc"S O,vi
1cs se tien':::- por dec1a;-ad:! !a rebc1día de ia
demando.da Anton;a Mora es López en virtud
de que en el término concedido no produjo
su contestación de la demanda interpu~sta ~n
su contra, Cn consecuen,:ia no se vo'verá a
p¡'actlcal diLigencia alguna en su busca ni aun
l~s de cará,:::ter persona! surtiéndole efectos
(le notif~!~acIÓn en les estr3d;):~ d~:::Juzgado, así
como el de este proveído pubJicándose ade
más ell dc:s l1Únle~-os con:::cci..ltiy'os dei Pel<ÓJi
co Oficial del Estado. D'2 conformidad con ci'
a~tículo 28: de. l~ ley invocada s~ abre e:: P:
flodo de OJ;cc:r~iicnt.J de pruebas por el ter
mino de diez días imp;'onogab'es y común
a las nartes y que comenzará a correr a par
tir de la Última publicación del edicto.-Por
10 que respecta a1!escrito de: ofrecimiento de
pruebas por parte del actor, se tienen por afre
cidas en t~~mpo y se reserva el proveído pa
ra su oportun:dad N()tifíqucse perscnalmen
t e " C'~~ ~i~ - T..

--" - .. 1'. C' d~ ..! '-:;.il})¡(I~ ).-.L,O ¡Ji OYL.Y()
'/ 111"nJ8. el CIU :_1

d:;;IO T'le' el"- ~-;Il:'(¡!I' ;.~nto . 1(11' J(1[:: L Secrc
taria que (L~ fé.-Firmac1o.-.Un.a finTi? ;.!e~¡
b1e.-Finl13do.-Marl2. d~j Carm~n Decle de
L--Seguidar'lente se pub1icó el acuerdo.-
CC;1Ste F~lma(;C) I\1,!1' el:' C. DEc'e
de L

fl

PODER EJECUTIVO FEDERAL

Secretaría de Relaciones Exteriorei

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Vista la patente de Cónsul HOnOfal';o
de ;os Paíse~ Bajos que Su Majestad ]a Reina
j ujiana de dichos países exp:d¡ó en eL Pala

clo de Soestdijk, el día veintiuno de julio (L~
mil novecientos setenta, a favor del señor
loe; Parroquin Gamboa, le concede c~ p:escn
te Ex{:~quátur para que pueda ejercer las tun
ciones de Cónsul Honorario de los Países Ha
jc':, en la Ciudad de Veracruz, con jurÍ,sd¡c
e >n en los Estados de Campeche, ¡Chiapac;,
Odxaca, Tabasco y Vera cruz, con excepciÓn
de la parte que queda al norte de la línea fé
r12a que corre de México, Distrito FederaL
laiapa y Veracruz (Ferrocarril Interoceánj,
cn), ¡as ciudades de CoatzacoaIcos y Sarina
Cruz y todas las poblaciones situadas a lo lar
go de la línea ferroviaria Coatzacoa cos-S:::,[
na Cruz.

Dado en la Ciudad de México, firmado
de mi mano, autorizado con el Gran Séo
de ]a Nación, refrendado por Ja Secretaría
de Relaciones Exteriores y registrado ba
jo el número dos a fojas _diecis1ete del li
bro correspondiente, el día cinco de en~=
ro de mi] novecientos setenta y uno.

LUIS ECHEVERRIA AL VAREZ.

E, Secretario de Relaciones
Exteriores,

E. O. RABASA.

y lo hago saber a usted para toeh", 10s
efectos legales correspondientes por me:):, de1

d
. .

d 1 u

presente e ICto, que exp: o a ,os trEce ([:3:-:
del mes de marzo de mil! novecientoc :;> ':nta
y uno, ('n la Ciudad de Vi ]ahermcé;[~'~lpi
ta del Estado de Tabasco.

La Sr1a. "C" del Jdo. 20. de lo e
Lic. M:'.ría de). Carmen Dec1e de L:n:r;::s.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Noveno
Partido J udi.::a 1.- Macuspana, Tab.

D
C. Consuelo Sánchez Chanona.
Donde se encuentre.

En el Expediente Cvi¡ No. 91/970, re
:at;\o ü1 Juicio Ordinario de D:vorc1o Necesa
rlO, promov:do por el C. Hilari.o López Zuri
ta, en su conrra, con fecha 13 de marzo del
presente arlO, se d'ct6 sentencia definitiva.
siendo sus pun:os reso[ut'vus de: tenor si
gu:i.~nte :

" PRIMERO,-Es competente el Juz
¡jada que provce.--SEG1JNDO..- Ha procc
dido e. p:cscnte Ju:cio de Divorcio Necesa
r=o promovido por el señor H~lario López Zu
[ita, contrQ su espos3 Consue'o Sánchez Cha
no.na.- TERCERO.- La parte actora pro
bó su acción y

;

a demandada fue declarada
presuncionalmente confesa de 1a dernanda.-
CUARTO.-En consecuencia. se declara di
suelto el vínculo matrimonial que une a los
esposos H]ario López Zurita y Consuelo Sán
chez Chanona. pud;endo 10S cÓnyuges con
traer nuevas nupcias, pero 'a cÓnyugc no po
d¡á hacel'lo sino pasÍ;idos dt)s años de la Íe
cha de eiec:.ltoria de esta reso'-uÓ5n.-QUIN
TO.--Fn su oportunidad envíes~ copia de b
srntenc'a a¡ Of:cia~ de Registro Civil de es
ta ciudad para qUe levante e1 acta correspon
diente y publiqu~ un extr:tcto de 1a resohJ
~_..-- -----.

ción, acorde con iO di.spuesto por el articu:o
291 del Código Civil del Estado, 'para que se
hagan las anotaciones correspondientes en el
Libro de Matrimoni.os que se 1eva en esta Gfi
c' n~¡, COrI'Gspondicnte a Segundo Sernestre de
n1l1 novecie;1tos sesenta y ;cho, po.n1da núm~
ro 124.-SEXTO.--Notifíquesc y pub!íquese
en la forma pre enida pOi la Ley Cúmp' a
se.-Así definitivamente juzgando lo resoL.
vi/), manda y rrma c, ciudadano licenciado
Porf!rio Jiménez López, Juez MixL) de pri
mera Instancia de, Noveno Part' d() JudiÓal
del Estado, por ante el ciudad2.no Luis F. La
nestosa Maldonado, Primer Secretano que cer
tiEca.--Doy fé.,---Aj c3.'c{'~:--Dos firmas ilegi
b'es.-Rúbricas, . .".

y par:'i su publicación por dos veces con
secutivas en el Perió,d;co Oficial del Estado.
expido e; presente Edicto en la Ciudad de Ma

' b \' Mcuspan3., Estado de Tabasco. Repu lca ~ e,-

xÜ:ana, a los d:eciocho días del mcs de marzo
del año de mil novecientos setenta y uno.

A ten t a m (; n t e.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

E Primer Secretario de] Juzgado.
Luis F. Lanestosa Maldonado.

2-2

A 'os C. Manue, José Reyes, Erasmo, Ma-
b::a, Samuel. Isma0-. y Benjamín Tejero Es-
p_noz.1.

En e: Expediente CiVIl!No. 35/970, re'a
tl\'o ,a' juic'o ord~nar1J c:v¡'; de prescripción po
s'tiva, promovido por e: señor Ainbros¡o Gon
záez Ramos, en contra de ustedes, con fecha
vc'ntidós de septiembre se d:ctó un acuedo

BALANCAN, T ADASCO, SEPTIEM-
BRE VEINTiDOS DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA.- JUZGADO MIXTO DE PRI-
MERA.. INSTANCIA DEL DECIMO CUAR
TO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

DE T ABASCO.-- Por presentado e' señor
Ambrosio GonzáJez Ram-::s, con su escrito de
cuenta. documentos y cop;as simp:es que aCOTll
pai'ia, promoviendo en 'a vía Ord'nari.a 'CiviL
JuiCiO de Prescripción Posi.t'va, en contra de
los señores 1\lanue1. Jcs6 Reyes, Erssmo, ~y1!1-
b

.
T 'ro .

B
. , T .

E 'la. _smaei, ~8mue; y J en]mTJln . cJero sp:
nosa, de qlli,enes n~Dn¡fiesta ignorar sus do-
rn:é¡ros; respecte; 21 rred:o n~st¡cCJ, denomina

a ?=f'
~,

1.1b"C8 en 1~:.1~=;nC'>~rfJ Josef~~
Ortiz de esta Muni,c;pa:idad, con superfic'e de
100-00-00 hectáreas, inscrita en el Reg:stro
PÚb-ico de 12.Prop;ed(ld ~/ d~~~Con-,_erc¡o de es-
ta cSudad,--Co\110 Se pde y cen fundamento

(Sigue a 18 Vuol~a')
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en los Artículos 1,135, 1-136, 1,151, a11,157
del Código Civil vigente en el Estado; 121
FracciÓn II, 254, 255, 258 Y demás relativos
de~ Código de Procedimientos Civiles del Es
tado, se dá entrada a la promoción en Ja vía
y forma propuesta.-En virtud de que los de-
mandados seilores Manuel. Erasmo, José Re
yes, M~b;ia, Ismaej SamueJ y Benjamín Teje
fO Espinoza, san de domicilios ignorados, no
tifíques~ por meq'o de Edictos pOi' cuenta
de} actor, les qUe se pubicarán por tres veces
de tres en tres, en elr Periódico Oficial del Es
tado y diario "Rumbo Nuevo", que se edita
en la Capital del Estado, hac.éndose'c saber
que deberán presentarse a la Secretaría del
Juzgado a recoger las copias del traslado.
dentro de un término de cuarenta días, con::,¡
dos a partir de la ú:tima publi,caclm en los
Edictos, debiendo produc.ir su contestac:ém
dentro de los nueVe días si,guientes apercibí
dos de que de no hacer10 se l'es ter:drán por

confesHdos presunc 'onahnente de los hechos
de la demanda que dejen de contestar, de-
biendo designar domicilio en esta ciudad pa
ra red.::,ir citas y oír notificac10nes.-CÚmp'a
se.--Registrese en el Libro de Gno..- Fórme
se Exp.-- Dése el aviso al Superior.--Así lo
proveyó mandó y firma e¡ c'udadano l!cencja
do /\.)fonso Gómez Canto, Juez Mixto de Pri-
mera IEstancw, unte le Secretaria con quien
;¡ctúa.--f)oy fé Una firma ilegiHe.--RÚbri
c,l E. Abreu A. -Rúbrica.

Por vía de notificación a los demanda
dos y para su pubEcación en e: Pel.;ódico Of¡
cial del Estado, expido el presente Edkto
a los verntiséis días del mes de septiembre
de; 3J10 de mil nÓvecientos setenta, enJa Ciu
dad dl~B:::d~111cárl,Estado de Tabasco.

La Secretari.a del' Juzgado P.M.L
Grimilda Avi!a Bertruy.

3-1
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Juzgad:., ]\/iixtG d'" Primera Instancia del

Octava Partido Judicia1.-Teapa, Tab.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 71/970 relaÚ
Vo al Juicio de JurÍsdicdón VolunHtria d~ in
formación de Dominio promovid~ P,J[ (::J ~(';
ñor César Pérez Paz, se dictó un auto que C'J
piado textualmente dice como sigue:,-

". . . Juzgado Mixto de Primera Instan
cia del Octavo Partido Judicial de! Estado.
Teapa, Tabasco, noviembre siete de mil no
vec:i.entos setenta. Vistos: por presentado cí
señor César Pércz Paz, con el escrito de cuen
ta y certificado negativo e interrogatorio ane
xo, promoviendo en vía de Juri,sdicción Vohm
taria. informaÓón por posesiÓn, respecto de

>\) un predio urbano sin número, ubicado en el
! Jado Este, de la carretera que hizo PetrÓ!eos
t Mexicanos en la Villa de Tacota~pa. Tabas

co; con fundamento en los artícu los 1. J :3S,
1,136, 1,137, 1,138, 1 ;151, 1,152; 826, 327

ti\ y 2,932 del Código CIvil Vigente en el Estg
1\) do, 870, 872, 904, 905 Y 907 del Código de
W, Procedirnrentos Oi~iles, se dá entr2:da él l~

\ promoción en la vía y forma propUcSl~1. ,<,¡:
consecuencia fórmese expedicnte e rilcríbase
en el ibro de Gobierno de esta Oficina ba jo
el número qUe le corrsponda; dése al Miriís
terÍo Público Ja jntervp-nC1,Ón l--i'k' pc Lf'

¡-,

I
corresponde; con fundamento en el artículo
2,932 de ¡a Ley Sustantiva Civil,' pubIíquese
este proveido por tres veces consecutivas de
tr.::s en trcs días en el dari,o "Rumbo Nuevo"
y Periódico Oficial del Estado y hecho que
sea se acordará sobre la infon:'lación testimo
ni,a! propuesta, con citaclón de los coLndan
tes de la propiedad de q. se trata, con citacIón
del ,Ministerio Público. Se tiene como domi
ciho del promovente los estrados de est:e Juz
gado. Notifíquese y cÚmplase.~Lo proveyó
y [í,rmaél ciudadano licénciado Aníba1 V. So
marriba, Juez Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado, por ante
e¡ Secretari.o que certifica.-Firma ilegibie.
--J. A. Be!trán J.-Rúbrica".

Lo qUe transcribo para su publicación
en ]os Periódicos Oficial y Diario Rumbo Nue
vo ql'e se editan en la Capiltal del Estado de
Tabasco.

Atentamente.

"fcapa, Tnb.) Noviembí'c 9 d:: 1970.

El Secretario del Juzgado Mi,xto de Primera
Instancia.

JOSE ANSELMO BEI,TR¡\>I JIMEl'n::Z.
3 '- 1
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Juzgado 20, de 1ra, Instan~¡a de 10 Ciyi',

-
A QUIEN CORRESPONDA,

Que en el expediente Civil nÚmero
152,/971 rcla(~vo al juicio SucesOí¡o Intesta
mentario denunciado por el ]icenciado Pab'o
Hernández O:án, como apodendc del señor
profesor Felipe Jiménez de la Rosa y a b:':nes
de la extinta señora Juana Eménez d~ 1a Ro
sa, con esta fecha se dictó un aut,) que litera!
m ente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VfLLAHER
t',,10SA TABASCQ, MARZO OCHO DE
l\1JL NOVECIENTOS SETENTA y UNO.--
Por presentado el licenciado Pab'o lIernán
dez OJán, como apoderado dCi señor profesor
Felipe Jiménez de :a Rosa, con su escr~to de
cuenta, documentos, poder y cop:as ctrtiLca
das que exhibe reconociéndose le al efecto :-ou
personalidad en virtud del poder que exhibe
de) Notario PÚblico número 9 licenciado Do
mingo Ruiz Ramón de est¿~c¡L!dad.', piOmov~n
do Juicio Sucesorio Intestamentario a biene~,
de la extinta Ju..,O[l Jiménez de Ja Rosa, quien
falleció el día veintiuno de febrero pasado en
esta ciudad. Con fundamento en lOS artku:os
1500, 1503 fraccIón I,1505, 1.'507. 1531

Y (le
más relativos del Código Civi. Vigente en el
Estado. 776, 777. 778. 779 v demá.. re;ativo:;
del Código de Procedim'cnt'os C'i\'~'cs, ~e dá
entrada a ;a denuncia y se tiene por Iadicado
en este Tribunal el inlestudo que se mencro
nn. Fórmese expec1'ente, regístrese y dése avi
so al Superior. Ofíciese a, ciudadano Director
Genera~ de Notarías pan:! que informe s~ en
las dependencias a su cargo existe algún test:.l
ffijnto otorgauo por l~ au'.OLl J~ 'l h2fcnc'a.

_Pára la práctica de la infofElaciÓn TesUm,.)
n~3.1propuesta se seÜa'an :as diez huras del
dí~ veir:te deL actl![11~ quedzl11do a cargo del
m'SElO ,a pf~SCD.U.e on y e~Jl1l(,n de 'cs lC':;~¡
gos en la 1echa y b0i ~~SCfL-LiJd:~~!Jt~~;e (1..;"1 '~:
tcrio Púb'ico :a intervención egal que ]e com
pete. De conformidad con el ~rtícu¡o 784 del
C '-:"j

'

:era ,1~ D. el
,.', r '. f"

.GJ 1¡:-~ LI.,-,Llocel ¡.l11:enros -.-l\fr cs, l~lJenSe ay).

508 en 105 si ojos I)Ú~)-i'COS ~-ll ( - n ~-~I(~~r~:':'Sd<~~

esta c-iúdad, anl1TICJaildo::' ;ni.rene'l;l1 te3tat
d'2 la exti.nta JUtiIW JÍmtn(l de Lt Rosa, dan
do lOS nombres y grado cI.: pa'~n:~zi..'o de los

! "
10 1que rEC aman b l(~rCnC',~i).. i:<1¡ni,inc.¡on lOS

que se crean con igual d.ercchn P,li:t que com
parezc:tll ante estc Juzg3.d,) d rc.c :;marlos den
'.. .{ ,.';:,' i r

'1 ',-r. ','"
.1:", ..\0.1..''' o,jo ;nHO '-.-el lt:fD.Jlt10 (1.: CJ,,, ,':L,.l LLuS, ,cU!..:,

'
serta:'se ademá." t~dj(;tos PUl (L;~, \-Cl'('::, de diez

en diez días, en el Peri0dA.:u Ut...:ia: de; Esta
do.. si el va'or de 1.0"bienes exceden de Cinco
Mil Pesos, para. 10 '~lue se CljUiPFl al promo
vente para que manifi.esle a lUaI}!p aSLiendcD
los b:e,nes de esta mortu~IL~otjfíqllesc per
sona:mente y cÚmp1asc,-..To j)T(1Yey(~.y fifiTlJ.
e~ ciudadano ticenciado Jurgc R!ji, Luque.
Juez Segundo de Pr~me;;, Tu,>tJncia de 10 Ci
vil de este Primer Partido Judic;a; dei Estado
de Tabasco, por ante la JicC'rh.'inda María del
Carmen Dec'e de l~ynes que autori:ra y da fé.
-.-F~rmado Dos firmas, Sq2uÍ:.1mnente ~;e
publicó el 8cuerdo,---Constc,t na FiI111::1.

'"" lo h3.g~1 saL<.'.t a q~~.f;. c~'or'cspünda. :p;.l
ra :08 efectos correspondlél1:"s PUI medio del
presente edicto qu:: expid'Jet '¡~S d~(';,'lUV/,~
días del mes de marzo de nul I!)',.::'Clt'n(os :::~
tenta y uno, en la Ciudad (k \;' :>J~~'r"',C"S:1

Capita:' de! Estado de T,¡b:J.scc.

E: Sr1o, "C' &1 Jdo, 20 d:- o CiviL
Carlos 1J.1"O OC1J;1 \1,5,':';C

31 ~- 10
~---'--

AVISO DE CL.'\'USi'

Por medio dti DreSCi1tc h de, canad
miento del Cüme,'c~o V f):'i~; en genéral,
que con fechtl 31 de Oct1,t'c d:' ar:) 8.ctua\
ho dejado Tota.lmente C1¿-,1¡S -ni G:ro
MercaD.ti.l de Venta de:',';": Conmnes,
("1'1';:), <i-~-r í ',.~ <'1,1 ' (' -1'1:~ ".'-'"

;~;c,-:','-~-~-(' ~ 1\1
"1".......

Li.">\.' t'vd a tll"Ca...lOl> ,7. C,L ,.:; ",,~'JL,l~, , lii}).

305 de e:,L: Cud'ld, el C'a '.':r' g:"::mJo bajo

A ten t a m e n t e.

Comtl..c~:co, Tab,
MIGCEt "
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!:,u¡: :le; FsL:l1o de Tlbasco.
\1¡,11 de Pr¡¡ncr2. Imtanca.

;_~<Ií"~. C;l (e E~stajo.

I : ,t. rabo

-I'!

.,:.!¡,(;jnt:ocnu de, mes de enero
;t. .¡nu :;C' ctLctÓ un auro en el expe.

;., l) ¡e ;ltlV\J J' JuiÓo SUtI¡(:tr.ü
, , , ".:OJ,p¡,Jmov,dn por SU esposa :::.

,1'1'1 _\l("s(iUedl de Roo¡ígLk'L cj:J.

:\ J!{:~t..:

~\lIXrl) DE PJ~j;\jLRt\

! DECl!'v10 PARTID.') JU
ESL\DO. EMIL lA')O Z!\
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v Z":rnutba en .'U )~ríodo de
,_;; \('1 mino de ( ,'es días cCl

J'UI: L~:C!ljfl~;uc';e este a'Jí.G
RodrÚ~ ;('? Barra¡]ll1

''':'1' e <.~r1íCL"lo 616'-;j.:;1

<, ',: ':.:J,lllicHtos Civiles y median
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.(;'ai de]
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-'11~' ': himera lns
de ¡ud e: ,i: en el Es-
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"
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Juzgado Se:;

Primer Parfido j ud:c:,¿¡L--- :..;rmosa, Tab.

C. Juan Eduardo Di",;: 1
j ,J

Donde se encur~ntle,

En el Exp.
a:, Ju:c o (~;r(rn.:1i
sario y P~ld da eL;
vido IJor la ~':~_~~,Jc---! <

za en con::'2 r:k; n
con fecha [7 eL:: FC, ela, J
que d!ce:

')' "1,i;
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[,; //
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{'...Glori~. '.
,¡ ~l~e:j(~d..

En-' "): _, :=-~YH I~o. 249/'970 re

':lt'.,) a] J. ()rdin:n",c Civij de Divorcio
:\<:cf~sari( \ i';('11H ,\ 'por ei señor' .1: :~e Con

lrer:Js /\; .:~ ('! ,un:ra d¡.: GJoria Custodio Te

';::0", con !cch,) dUlC de marzo próximo pasa
de ~:e dict'. .'.it:lT.:,[ dehnitiY:l que en sus

"PRI 'vil H.O- -Ha proceddo ;a Vía Or-
e!n~nj<l ("V', .!:' fJivnrc'o Necesarfio SE

UN[)() ¡.! ;Ic:ur probó su acc:ón y la de

':l:lndach r:),O!)lj1J;-eciÓa juicio ni. se excep
cionÓ porque tue declarada en rebeldía.-
TERCERO, Se condena a Gloria Custod:o
'Tejed'l ,1 id d',p uc!()n dt;! víncu'o matrimon¡dl!
qw..' hven:,¡ !Hl:cndo cOn el señor Jaime Con
trer;¡:, !\r as quedando ambos cónyuges en ac
titud de coni;,;,'¡ JilleVe niatr¡mon¡o, pero sien
do (J'ori,:¡ {u:;tC(J:o Tejcda, la cónyuge CU1pil
ble D() pndr:i (';¡Sarse sino pasando dos años q.

se conUlí'áll c!e,de!a fecha en que calE:: .:;;.::
eutoria (~<;tcl n'~:.)!uciÓn.-. CUARTO.- Am
bos padres cnf1.<;,:-vilrÚn :a patria potestad so
bre el jow n \ ihertn Contreras Custodio .Y

respect0 J "\ SOl' conyuga~ no se hace cons:de
raciÓn a 'gUn;l. en virutd de no haberse acredi
L~do la existencia de bienes q, la constituye-
::m. Ol TINTO Como 1a demandada Gloria
Cu:-,(c,dio Te¡nh, fue cmp:azilda y dec'maeb
en rehe1dia pur nu haher c'Jntestado 1a de
manda. nntifiyue"c'e esta resolución de canfor
midad por !t, (sta bJec ido en ei Art. 618 d,::l
Códgo Ri/u:ni::> (i\:;:, pr,;- cuenta de! actor
'J CU::11](k 1):1\i :ramcurrido el término de
e¡-es n!c:.-p' j'fc'\!c>n;d;) po,' el artícu'o 623 del

ProceeEmientc Ovjl, cúmp'ase con el 291 del
Cód:go SuhsUmtivo de ';"1 mi1ter;a.--Nct'fíque
se persc),q¡n.p¡:[f- al Jctor Cúmp:ase.-.\sl
Jefint'\~an!c~nir ¡~i/f~:-lnd, ;_¡.-(A':",-.I" I11:JncLt '\'
'inn:¡ ,; 11,;,;.1.'11(; lkl.'l1Ciado Jorge RU1Z L{¡

que, Jue! S('.~IJI)do .~Ie Primcr:t Instanc:a de
10 Civ 1;f~ (.qc p,if1]r,!, Partido .Tudic:,'1' de" Es

..lctn. ¡~n, ¡t¡'¡(' ;i S{'cr('t~lr¡(1 ~'I)" sef1or{J. (--dí

;',"r, HiUd .~(' 1 k:rnandez que da fé.-- J. RU"'Z:
.

-
~.~ , IT e>;' \"'C H --fUi .

JUDICIAL.-PARAISO, TABASCa.

j UDICIAL PARIASO, TABASCO,

Por acuerdo del 12 de Marzo corriente
(Lctado en 'a causa Óvil Núm. 43/970 !cbt~y()
al Juiclo de Divorcio Necesado promovida por
Marío. Lu~sa 'Carrillo An3u1o e.n con1 ,.3.dr: Fran
cisco Alejandro Gómez, con fundamento en
:íüs artícu'os 617, 618, 284 Y relatlvos del CÓ
digo de Procedm:entos Civiles V;,g;~:n;e en el
Estado, visto el cúmputo de la Sec:darí¿ s.:;
dec ara en feb21iía n j demandado I~ii)ll~::SCU
Alejandro Gómez y no se volverá a practkar
dil:genda alguna en su busca, todas ins resol u
c:ones subsiguientes .Yc'tas les surti,'án po: es
tr:Jdos fiándose en edos además de 'a 1st:] de:
acuerdos, cédu a conteniendo copia eJe ]3. reso
!ución de que trate. Se abre el período de
ofrecimiemo de pruebas, por diez dÍ\sfatales,
qUe empezarán a contar a partir de la últim1
pub icac'ón que por dos veces consecutivas
Se hará de este auto en e¡' Periodico Oh:::.al
de] Estado.

Lo que se le notifica por edictos pala los
efc.c¡.c~-; I(~(-,:a1es.

Marzo 15 de 1971..

El Secretario de Juzgado.
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Por vía de notificación a ~a demand?da.
Gloria Custodio Tejeda y para su publicac:ón
ordenada. co.nsta.nte ?e ul!a foja ú~il cxpi~o el ~
presente Ed.cto el dla seIS de abnl de ml1 no!,
vecientos setenta y uno, en la Ciud1d de Vi <1
JIahermosa, cap'ital del Estado de Taba<:.cc,.t

La Sría. Judicial "D" del Ido. 20.

de Primera Instancia de 10 e v~,l.
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